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CCEPI

CONSEJO COORDINADOR DE LA EDUCACION
EN LA PRIMERA INFANCIA





Boletín de Resoluciones Nº3
                                                  30 de abril de 2018

1. Aprobar  Acta Nª2, de sesión ordinaria, con fecha 9 de abril de  2018.
2. Aguardar la ampliación, ratificación o rectificación de los representantes de la ANEP-CEIP en el CCEPI.
3. Solicitar las designaciones pertinentes de cada Institución para las Comisiones Departamentales de Educación establecidas en los Arts.90 y 91 de la Ley Nº 18.437 La secretaría técnica acordó enviar  la información sobre resolución acordada en Acta Nº 18   de sesión ordinaria de CCEPI, 12/10/2012, sobre la integración institucional de las CDE (Comisiones Departamentales de Educación).
4. SINTEP  se solicita trabajar en un protocolo unificado de SEGURIDAD, que ampare tanto a los niños/as, como a las familias, docentes, educadores y técnicos. Eso daría marcos normativos comunes de actuación, para los adultos de cada uno de los Centros educativos, no quedando librado al azar las decisiones tomadas.
5. Plantear desde CEIP, Proyecto Interinstitucional de Primera Infancia y Sistema de información. Es a dos años, con la  elaboración de una plataforma. 

6. Informar sobre un proyecto de correlación de datos, que se viene llevando adelante, entre INDI y la guía de desarrollo, para formalizar la relación entre ambos los instrumentos, por el MS: Dra. Mercedes Pérez.
7. Informar sobre participación de Mercosur Educativo PI. Se venía trabajando una línea  institucional de buenas prácticas, que en este momento parece que va perdiendo espacio. Se abandonaría el camino recorrido en lo institucional, colgando experiencias individuales, aisladas. Uruguay se opuso. Desde Uruguay se ratifica la  línea interinstitucional  y se presentaron como experiencias: 

· Marco Curricular 

· Tutoriales para la implementación del mismo.

· Indicadores de calidad.
· Ferias de Experiencias Culturales y Artísticas para PI.
8. En junio se realizará un Seminario sobre Buenas prácticas que convocarán los O. Internacionales a través de OEI, pero de corte institucional, no interinstitucional como se venía realizando.

9. Pendiente  la invitación de  CENFORES  sobre  formación.
10. Solicitar a la Comisión de Formación para la atención a la Primera Infancia en el marco del SNIC (MEC) eleve el informe que está realizando.
11. Convocar para el día 11 de mayo a las 9:00 horas en el Ministerio de Salud, la Mesa  de trabajo sobre inclusión. 
Avalan dichas resoluciones: MEC, Juan Mila y Sandra Ravazzani ;CEIP, Grisel Cardozo y Alicia Milán;  INAU, Muriel Presno y Adela Telles.MS,Mercedes Pérez,SNIC Gabriel Corbo y A.Barcia,UCC,G.Garibotto,SINTEC L.Romero,CEIPV sin representante
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